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Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO  

Expediente: 25269-33-33-001-2017-00121-00 (en 

adelante 25269-33-33-001-2017-

00218-00) 
Demandante:  SANDRA MILENA ACEVEDO VARGAS 

Y OTROS 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

POLICÍA NACIONAL  

Asunto:  CÚMPLASE – REASIGNACIÓN 
NÚMERO RADICADO 

 

 

Facatativá, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo a lo señalado por la Secretaría de la Sección Segunda del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca (fl. Exp. Digital – Archivo 18) 

según la cual debe aclararse el número del expediente debido a que la 

codificación enviada corresponde al proceso de JHON JAIRO GRISALES 

PRISCO contra la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA EJÉRCITO 

NACIONAL, precisando que la numeración de los procesos debe ser en 

su totalidad numérica, ya que el sistema no admite letras, símbolos o 

caracteres especiales; por lo tanto, se hace necesario asignarle un 

nuevo número de radicado, con el fin de que sea tramitado al recurso 

de apelación presentado.  

 

Por lo anterior, se ordena a Secretaría que se le asigne a este proceso 

el número de expediente 25269-33-33-001-2017-00218-00, que 

corresponde al número consecutivo subsiguiente al último número 

asignado en el año 2017; razón por la cual, con el fin de evitar futuras 

confusiones, Secretaría comunique a las partes y al Ministerio Público 

del cambio en el radicado que en adelante identificará al proceso. 

 

Déjense las constancias correspondientes. 

 

Cumplido lo anterior, envíese el expediente al Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca para que se surta el trámite correspondiente. 

 

CÚMPLASE 
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